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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante ROSALBA DEL SOCORRO MONTOYA ACOSTA.  Asistió 

Apoderada  MARIA ALEJANDRO LONDOÑO ZAPATA Asistió 

Demandado  COLPENSIONES     Asistió  

Apoderado  MAYRENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ Asistió 

Temas PENSIÓN DE VEJEZ - INTERESES DE MORA.   

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  
 

 Se recepciona el testimonio de Elizabeth Mesa Restrepo y María Teresa Betancur Echavarría. 
   
 Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 023 DE 2024: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR: Que la demandante ROSALBA DEL SOCORRO MONTOYA ACOSTA 
tiene derecho a que COLPENSIONES le reconozca y pague la pensión de vejez, bajo las reglas 
del régimen de transición previsto en el art. 36 de la Ley 100 de 1993. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a la demandante la pensión 
de vejez, a partir del 09 de noviembre de 2017, en cuantía de 1 salario mínimo mensual legal 
vigente, en proporción de 14 mesadas anuales, por concepto de retroactivo calculado desde el 09 
de noviembre de 2017 al 31 de enero de 2024, se condena al pago de la suma de OCHENTA 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($ 80.333.737) suma que deberá pagarse indexada y de la cual se autoriza el descuento por 



 

 

concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
 
TERCERO: ABSOLVER a COLPENSIONES de la pretensión de pago de intereses de mora.   
 
CUARTO: CONDENAR en COSTAS a COLPENSIONES, en favor de la demandante. Se fijan 
agencias en derecho, en proporción del 10% de la condena en concreto $ 8.003.374.    
  
QUINTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, en favor de COLPENSIONES. 
 
Notificación en estrados. 
 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a las apoderadas de las partes, para que presenten y sustenten el recurso de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la parte DEMANDANTE 
y COLPENSIONES se ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín en apelación y en consulta en favor de Colpensiones. 
 

 
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 

 
 

Link grabación audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b0cb7a15-e6a8-4234-ab38-

e6ea288503c8?vcpubtoken=2fb8b9be-7217-4ad0-8e9f-f0e0ffc8d403 
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